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que los aportes correspondan a cualquiera de las modalidades autorizadas en las normas respectivas y 
que los recursos efectivamente se destinen a la realización de la inversión, condiciones que se deberán 
demostrar ante las entidades de control y vigilancia, cuando ellas se las requieran. 

Se entiende por residente y no residente lo establecido en el artículo 2° del Decreto 1735 de 1993. La 
calidad de residente y no residente se presumirá de quienes actúen como inversionistas internacionales 
en los formularios de registro. 

Las inversiones internacionales deberán registrarse en el Banco de la República por el inversionista su 
apoderado o quien represente sus intereses. 

Para la canalización de divisas a través del mercado cambiario, deberá diligenciarse la 
declaración de cambio por inversiones internacionales (Formulario No. 4). La declaración de cambio 
deberá presentarse personalmente por el inversionista, apoderado o quien represente sus intereses ante 
los intermediarios del mercado cambiario o transmitirse, vía electrónica, al Departamento de Cambios 
Internacionales del Banco de la República en el caso de canalización a través de cuentas corrientes de 
compensación. 

Se presumirá que quien suscriba los formularios de inversiones internacionales como apoderado de 
los inversionistas internacionales o como representante de sus intereses, está facultado para actuar 
como tal. 

Las sucursales del régimen especial y los representantes legales de las empresas receptoras de 
inversión extranjera, incluidas las sucursales del régimen general, deberán suscribir de manera 
electrónica un acuerdo para la transmisión, vía electrónica de la información de los Formularios Nos. 
13 y 15 de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo No. 5 de esta circular o, presentarlos en documento 
fisico, conforme a lo previsto en los puntos 7.2.4. literal b) y 7.2.8. de esta circular. 

Las re'1aciones entre mandante y mandatario se regirán por el contrato de mandato y por las 
disposiciones correspondientes. El Banco de la República carece de facultades para establecer. las 
obligaciones, derechos y efectos de tales contratos. 

El titular de las inversiones internacionales, su apoderado o quien represente sus intereses, deberá 
conservar y mantener a disposición del Banco de la República y de las entidades encargadas del 
control y vigilancia, los documentos que prueben la realización de las inversiones y sus movimientos. 

Para el retorno de capital por liquidación, venta o disminución de la inversión extranjera o del 
giro al exterior de utilidades o dividendos, deberá presentarse a los intermediarios del mercado 
cambiario, certificado del revisor fiscal o contador público de la empresa receptora, sobre el pago de 
los impuestos correspondientes. Cuando el giro se realice a través de cuentas corrientes de 
compensación, deberá conservarse esta información a disposición de la autoridad tributaria, sin que se'bVíO al Banco de la República. 

--~------~---------r-----------------------------------------
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Los aportes destinados a atender el pago de contratos de construcción (mejoras y reparaciones 
locativas) se entienden incorporados dentro del valor del inmueble previamente registrado como 
inversión extranjera directa y, por tanto, no requieren del trámite de registro. 

La canalización de las divisas por este concepto deberá realizarse mediante el Formulario No. 5 
"Declaración de Cambio por Servicios Transferencias y otros Conceptos", numeral cambiario 
1716, "Construcción, remodelación y ampliación de vivienda". 

La errónea canalización de estas operaciones a través de la "Declaración de Cambio por 
Inversiones Internacionales" (Formulario No. 4) no constituye infracción cambiaria." 

2. Procedimientos de registro 

El registro de las inversiones internacionales tendrá los siguientes procedimientos, según la clase de 
inversión y las modalidades de aportes previstas en el decreto 2080 de 2000 y sus modificaciones: 

a.	 Registro automático con la presentación de la declaración de cambio por inversiones 
internacionales (Formulario No. 4). 

Sin perjuicio de lo establecido en los siguientes literales, como regla general este registro aplica 
para aportes en divisas de inversiones extranjeras directas o de portafolio, incluyendo la inversión 
suplementaria al capital asignado de las sucursales de sociedades extranjeras del régimen general, 
la adquisición de participaciones en fondos de capital privado y la adquisición de inmuebles, así 
como títulos de participación emitidos como resultado de un proceso de titularización inmobiliaria 
de un inmueble o de proyectos de construcción o a través de fondos inmobiliarios previstos en las 
normas legales pertinentes, ya sea por medio de oferta publica o privada. Asimismo, para las 
inversiones colombianas en el exterior directas o las inversiones financieras y en activos en el 
exterior cuando se efectúen con divisas del mercado cambiario. 

b.	 Registro automático con la presentación de la solicitud en debida forma. (Formulario No. 11 ­
Archivo Plano) 

Este registro aplica para las inversiones extranjeras directas y de portafolio de sumas con derecho a 
giro. Asimismo, para las inversiones colombianas de sumas con obligación de reintegro y aportes en 
divisas provenientes de préstamos externos desembolsados directamente en el exterior. 

c.	 Registro con demostración del cumplimiento de los requisitos de inversión (Formularios Nos. 11 ­
13). 

Este registro aplica para las inversiones extranjeras en patrimonios autónomos cualquiera que sea la 
modalidad de aporte, para los aportes de actos o contratos sin participación en el capital, para 
inversión extranjera realizada con recursos en moneda nacional provenientes de operaciones locales 
de crédito celebradas con establecimientos de crédito y en el caso de inversión suplementaria al 

p	 )/J 
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capital asignado de las sucursales de sociedades extranjeras del régimen especial. También aplica 
para el registro de inversión extranjera en inmuebles de que trata el inciso 3o del artículo 3o 

Régimen transitorio, del Decreto 2603 del 13 de julio de 2009, cualquiera que sea la modalidad de 
aporte. 

Adicionalmente, este procedimiento se aplica cuando la inversión extranjera se efectúa bajo la 
modalidad de aportes en especie (tangibles o intangibles). . 

En el caso de inversiones colombianas en el exterior este procedimiento aplica cuando se trate de 
aportes en especie (tangibles o intangibles), vinculación de recursos en el exterior y para los aportes 
que no computan en el capital. 

No se considerarán registradas ni podrá solicitarse el registro cuando se canalicen las divisas con una 
declaración de cambio distinta de la declaración de cambio por inversiones internacionales 
(Formulario No. 4), salvo las excepciones previstas en el Decreto 2080 de 2000 y sus modificaciones. 

El registro únicamente genera los derechos y obligaciones previstas en las normas sobre inversiones 
internacionales y cambios internacionales y no sanea el origen de los recursos. 

7.2. REGISTRO DE LAS INVERSIONES DE CAPITAL DEL EXTERIOR EN 
COLOMBIA 

7.2.1. Registro automático con la presentación de la declaración de cambio por inversiones 
internacionales (Formulario No. 4) 

Directa y de Portafolio - Divisas (Formulario No. 4) 

El registro de las inversiones directas y de portafolio se realizará por el inversionista, su apoderado o 
quien represente sus intereses, con la presentación de la declaración de cambio por inversiones 
internacionales (Formulario No. 4) a los intermediarios del mercado cambiario. En el caso de 
canalización a través de las cuentas corrientes de compensación se entienden registradas con el abono 
en la cuenta y la elaboración de la respectiva declaración de cambio. 

Las inversiones en divisas que se entienden registradas con la presentación de la declaración de 
cambio por inversiones internacionales (Formulario No. 4), son las destinadas a: 
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a. Inversiones directas: 

Adquisición de participaciones, acciones, cuotas sociales, aportes representativos del capital 
de una empresa, incluidas las destinadas al capital asignado de sucursales de sociedades 
extranjeras del régimen general o especial; 
Bonos obligatoriamente convertibles en acciones; 
Inversiones suplementarias al capital asignado de las sucursales de sociedades extranjeras del 
régimen general. 
Adquisición de participaciones en fondos de capital privado. 
Adquisición de inmuebles, así como títulos de participación emitidos como resultado de un 
proceso de titularización inmobiliaria de un inmueble o de proyectos de construcción o a 
través de fondos inmobiliarios previstos en las normas legales pertinentes, ya sea por medio de 
oferta pública o privada. 

b. Inversiones de portafolio: 

Adquisición de acciones y bonos obligatoriamente convertibles en acciones, y
 
Adquisición de otros valores inscritos en el registro nacional de valores, de acuerdo con lo
 
establecido en el título III, capítulo III del Decreto 2080 de 2000 y sus modificaciones.
 
Registro de inversiones de portafolio en Programas de ADR's/GDR's.
 

Cuando se trate de las operaciones previstas en el artículo 41 del Decreto 2080 de 2000, se deberá 
tener en cuenta el siguiente procedimiento para su registro como inversión de capital del exterior de 
portafolio: 

ESPACIO ENBLANCO 

')j) 
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El registro se realizará una vez se presente la solicitud correspondiente y el Banco de la República 
establezca el cumplimiento de los requisitos señalados en el Decreto 2080 de 2000 y sus 
modificaciones y en esta circular. 

El plazo para solicitar el registro es de tres (3) meses contados a partir de las fechas que se indican a 
continuación, según la clase o modalidad del aporte. A solicitud del interesado este plazo podrá ser 
prorrogado hasta por un término que no exceda tres (3) meses, siempre y cuando se solicite antes del 
vencimiento del plazo de registro, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 7.2.6. de esta circular. 

Este registro aplica para las inversiones en patrimonios autónomos, aportes en especie (tangibles e 
intangibles), actos o contratos sin participación en el capital y para las realizadas con recursos en 
moneda nacional provenientes de operaciones locales de crédito celebradas con establecimientos de 
crédito. Igualmente, aplica para el registro de inversión extranjera en inmuebles de que trata el inciso 
3° del artículo 3° Régimen transitorio, del Decreto 2603 del 13 de julio de 2009, cualquiera que sea la 
modalidad de aporte. 

El procedimiento de registro será el siguiente: 

1. Patrimonios autónomos e inmuebles de que trata el inciso 3° del artículo 3° Régimen 
transitorio del Decreto 2603 del 13 de julio de 2009. 

El término para solicitar el registro es de tres (3) meses contados a partir de la fecha de la declaración 
de cambio por Inversiones Internacionales (Formulario No. 4). 

Al Formulario No. 11 "Registro de inversiones internacionales", se deberán anexar los siguientes 
documentos: 

a. Patrimonios autónomos: 

La inversión extranjera directa de que trata el artículo 3, literal a), ordinal ii), del Decreto 2080 de 
2000, solo podrá ser sujeta de registro cuando se utilice como mecanismo transitorio previo a la 
constitución de una sociedad o para la compra, venta y administración de participaciones en empresas 
que no estén registradas en el Registro Nacional de Valores y Emisores. 

No podrá utilizarse este mecanismo para ningún otro fin incluida la inversión de capital del exterior de 
portafolio. 

Para el efecto, se deberá adjuntar certificado emitido por el representante legal de la entidad fiduciaria 
en el que conste que la adquisición de derechos en patrimonios autónomos es para el [m previsto en 
este literal. 
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b. Inmuebles: 

Certificado de tradición y libertad del bien adquirido en el que figure el valor del mismo y la 
propiedad del inversionista extranjero. De no estar disponible el certificado a la fecha de 
solicitud de registro se deberá presentar el contrato de promesa de compraventa o copia del 
contrato del negocio fiduciario suscrito para este efecto. 

Cuando se trate de la compra o adquisición de inmuebles a plazo en proyectos de construcción 
de vivienda, se deberá acompañar copia del contrato del encargo fiduciario o, copia del contrato 
de la promesa de compraventa o, del contrato de fiducia mercantil, según el caso. 

Cuando se trate de la compra o adquisición de inmuebles a plazo en proyectos de construcción 
diferentes de vivienda, copia del contrato del encargo fiduciario o de la promesa de 
compraventa o del contrato de fiducia mercantil, según el caso. 

En caso de la adquisición de títulos de participación emitidos como resultado de un proceso de 
titularización inmobiliaria de un inmueble o de proyectos de construcción o a través de fondos 
inmobiliarios, documento de la entidad emisora de los mismos que pruebe la adquisición de los 
títulos de participación. 

I 
2. Aportes en especie (tangibles e intangibles) 

El ténnino para solicitar el registro es de tres (3) meses contados a partir de: 

La fecha de nacionalización o del levante de las importaciones ordinarias no reembolsables.
 
La fecha en que se convierten las importaciones temporales en ordinarias. (la fecha de
 
nacionalización o del levante de la importación ordinaria.)
 
La fecha de contabilización de intangibles en el capital de la empresa.
 
La fecha del formulario movimiento de mercancías en zona franca - ingreso de mercancías,
 
expedido por el usuario operador en el caso de bienes internados que se aportan al capital de
 
una empresa situada en zona franca.
 

Al Formulario No. 11 "Registro de inversiones internacionales", se deberán anexar los siguientes 
documentos: 

Certificado del revisor fiscal o contador público de la empresa receptora en el que conste la 
fecha y valor de la inversión. 

n	 20 

----_._--------,---------------------------------------- ­
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b. En instituciones fmancieras y de seguros que no son intermediarios del mercado cambiario 

El registro se realizará conforme al procedimiento previsto en el punto 7.2.1 de esta circular. En el 
momento de la canalización de las divisas deberá presentarse al intermediario del mercado cambiario 
la autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Inversiones de sumas con derecho a giro 

El registro se realizará conforme al procedimiento previsto en el punto 7.2.2 de esta circular, en 
cuanto le resulte aplicable. 

En materia de inversión de capital del exterior en instituciones financieras se aplicarán las demás 
reglas generales del punto 7.2 de esta circular. 

7.2.6. Prórrogas (Formulario No. 17) 

Cuando esté autorizada conforme a esta circular, la prórroga al plazo de registro de las inversiones de 
capital del exterior en Colombia deberá solicitarse antes del vencimiento del plazo por el 
inversionista, su apoderado o quien represente sus intereses al Departamento de Cambios 
Internacionales del Banco de la República con el Formulario No. 17 "Solicitud de prórroga para el 
registro de inversiones internacionales", en documento fisico o transmitirse, vía electrónica, 
utilizando el sitio WEB http://www.banrep.gov.co opción" Servicios Electrónicos de Cambios 
Internacionales", "Formularios". 

Hay lugar a solicitar prórroga al plazo de registro cuando se trate de inversiones de capital del exterior 
en Colombia, en: 

1. Patrimonios autónomos 
2. Aportes en especie 
3. Actos o contratos sin participación en el capital 
4. Inversión suplementaria al capital asignado de sucursales del régimen especial. 
5. Inversiones destinadas a la adquisición de acciones realizadas a través del mercado público de 
valores con recursos en moneda nacional provenientes de operaciones locales de crédito celebradas 
con establecimientos de crédito. 

Para cada una de estas modalidades se deberá remitir en documento físico o transmitirse, vía 
electrónica, una "Solicitud de prórroga para el registro de inversiones internacionales" (Formulario 
No. 17). La prórroga de registro de inversiones extranjeras no podrá exceder de tres (3) meses y se 
entenderá autorizada desde la fecha de la constancia de recibo del documento fisico con el cual se 
haya solicitado o, desde la integración de la transmisión vía electrónica. La respuesta contiene un 
número de radicación. 

7.2.7. Extemporaneidad 
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De acuerdo con lo estipulado en el Régimen de Inversiones Internacionales los inversionistas de 
capital del exterior que no hayan registrado la inversión en los plazos de registro allí establecidos, 
podrán hacerlo siempre que cumplan con las condiciones del registro de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9° del Decreto 2080 de 2000 y sus modificaciones y en esta circular. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo dispuesto por el Decreto Ley 1746 de 1991 y demás nonnas que lo sustituyen o complementen. 

I7.2.8. Control y Actualización de la información de las inversiones extranjeras 

1. Conciliación patrimonial - empresas y sucursales del régimen general (Fonnulario No. 15) 

Con el [m de mantener actualizada la infonnación de las inversiones extranjeras, las empresas 
receptoras de inversión extranjera del régimen general, incluidas las sucursales de sociedades 
extranjeras del régimen general, deberán enviar en documento fisico o transmitir, vía electrónica, el 
Fonnulario No 15 "Conciliación patrimonial - empresas y sucursales del régimen general" al 
Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República después de la fecha de 
realización de la asamblea general ordinaria y, a más tardar el 30 de junio del año siguiente al del 
ejercicio social si se transmite vía electrónica. Si se presenta en documento fisico se deberá enviar a 
más tardar el 30 de abril del año siguiente al del ejercicio social. Estos plazos no son prorrogables. 

Las sucursales de sociedades extranjeras sometidas al régimen general, comenzarán a utilizar el 
Fonnulario No. 15 "Conciliación patrimonial - empresas y sucursales del régimen general", a partir 
del infonne correspondiente al ejercicio social de 2004. 

En las inversiones directas destinadas a patrimonios autónomos e inmuebles y actos o contratos sin 
participación en el capital, no se requerirá la transmisión, vía electrónica de este formulario ni la 
presentación en documento fisico. 

El usuario que transmita por primera vez la infonnación, vía electrónica, deberá ingresar a la página 
http:// www.banrep.gov.co, opción "Servicios Electrónicos de Cambios Internacionales", enlace 
"Suscribir acuerdo". Una vez leído y aceptado el texto del acuerdo, se. deberá tener en cuenta el 
procedimiento señalado en el Anexo 5 de esta circular. 

El usuario que ya suscribió el acuerdo y transmita vía electrónica la actualización deberá ingresar a la 
página http:// www.banrep.gov.co, opción "Servicios Electrónicos de Cambios Internacionales", 
"Fonnularios". 

2. Sucursales de sociedades extranjeras del régimen especial (Fonnulario No. 13) 

Las sucursales de sociedades extranjeras del régimen especial deberán enviar en documento fisico o 
transmitir, vía electrónica, el Formulario No. 13 "Registro de inversión suplementaria al capital 
asignado y actualización de cuentas patrimoniales - sucursales del régimen especial" al Departamento 
de Cambios Internacionales del Banco de la República, a más tardar el 30 de junio del año siguiente al 
del ejercicio social, en los términos del punto 7.2.4, literal b) de esta circular. Este plazo no es 
prorrogable. 

La actuaYización se debe efectuar aún si no se realizó inversión suplementaria al capital asignado. 

b	 lP 
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El usuario que transmita por primera vez la información, vía electrónica, deberá ingresar a la página 
http://www.banrep.gov.co. - opción "Servicios Electrónicos de Cambios Internacionales", enlace 
"Suscribir acuerdo". Una vez leído y aceptado el texto del acuerdo, se deberá tener en cuenta el 
procedimiento señalado en el Anexo 5 de esta circular. 

El usuario que ya suscribió el acuerdo y transmita la actualización vía electrónica deberá ingresar a la 
página http:// www.banrep.gov.co, opción "Servicios Electrónicos de Cambios Internacionales" 
"Formularios". 

3. Información patrimonial de portafolio (archivo plano) 

Con el fm de mantener actualizada la información de la inversión de capital del exterior de portafolio, 
el administrador local del fondo deberá informar el valor en pesos del patrimonio del fondo al cierre 
del mes anterior, dentro del mes siguiente, discriminando el saldo de las inversiones de renta fija y de 
renta variable. La información deberá ser transmitida mediante archivo plano de acuerdo con las 
instrucciones dispuestas en el sitio Web del Banco de la República http://www.banrep.gov.co ­
opción "Servicios Electrónicos de Cambios Internacionales" "Transmisión de información de 
Inversiones Internacionales", "Transmisión de archivos", "Envío de informes - Administradores 
Locales de Fondos de Inversión". En esta dirección también se encuentran ayudas para la generación 
y envío del archivo vía Internet. 

I4. Control de las inversiones extranjeras en inmuebles (Formulario No. 4) 

El Banco de la República enviara mensualmente a la UIAF, a la Superintendencia de Sociedades y a 
la demás autoridades. de control, la información correspondiente al registro de las inversiones 
extranjeras en inmuebles. 

7.2.9. Movimientos de capital 

1. Sustitución 

Se entiende por sustitución cualquiera de los siguientes cambios: 

.Cambio de los titulares de la inversión extranjera por otros inversionistas extranjeros
 
Cambio en la destinación
 
Cambio en la empresa receptora de la inversión
 

La sustitución de la inversión extranjera deberá registrarse por el inversionista, su apoderado o quien 
represente sus intereses ante el Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República, 
con la presentación de una comunicación escrita, a más tardar el 31 de marzo del año siguiente al de 
la realización de la sustitución. Este plazo no es prorrogable. 
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La comunicación escrita que debe enviarse al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de 
la República para la sustitución del inversionista deberá contener NIT de la empresa receptora, 
nombre y NIT o código del cedente, nombre y NIT o código y país del cesionario, número de 
acciones o cuotas sociales, la fecha de la cesión y el siguiente texto: El inversionista, su apoderado o 
quien represente sus intereses quien suscriba esta comunicación manifiesta su consentimiento expreso 
para que el Banco de la República pueda revocar el registro de que trata el artículo 8, literal e) del 
Decreto 2080 de 2000 y sus modificaciones, cuando la solicitud no se presente en debida forma. 

A la comunicación escrita se deberári anexar los siguientes documentos, cuando se trate de: 

Cambio de titular de la inversión por venta, fusión o escisión en el exterior: certificado del 
revisor fiscal o contador público de la empresa receptora en el que conste los nombres de los 
inversionistas registrados, y el número de acciones o cuotas canceladas en libros si a ello hay 
lugar; NIT (si ya lo obtuvo), nombre y país de los nuevos inversionistas, el número de 
acciones o cuotas recibidas, si a ello hay lugar, y la nueva composición de capital. 

Cambio de empresa receptora, incluidas las fusiones o escisiones en el país: Formulario No. 
11 "Registro de inversiones internacionales" debidamente diligenciado que refleje la inversión 
en la nueva empresa. Adicionalmente, en el caso de fusión o escisión, la escritura pública 
mediante la cual se perfeccione el acto. 

Esta operación dará lugar a la cancelación parcial o total del registro y a un nuevo registro. 

Cambio en la razón social del inversionista del exterior: comunicación del inversionista, su 
apoderado o el representante legal de la empresa receptora informando sobre tal hecho. 

El registro se realizará con la presentación de la comunicación en debida forma con los anexos antes 
mencionados. 

2. Cancelación 

La cancelación de la inversión extranjera deberá informarse por el inversionista, su apoderado o quien 
represente sus intereses al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República 
mediante comunicación escrita, a más tardar el 31 de marzo del año siguiente al de la cancelación de 
la inversión. Este plazo no es prorrogable. 

El registro se cancelará total o parcialmente: 

a. Por liquidación total o parcial de la inversión que puede presentarse en los siguientes casos: 

venta a residentes en el país 
fusión internacional 
escisión 
disminución de capital, incluido el asignado a las sucursales de empresas extranjeras 
readquisición de acciones o cuotas sociales 
venta df inmuebles

b	 lJ) 


